PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C L A R A :

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante la Presidencia del Centro UNESCO Castilla – La Mancha, denominar “Ciudad Cervantina de Argentina”, a la Ciudad de Azul.
F U N D A M E N T O S :


Durante el año 2004, organizado por la Biblioteca “Bartolomé J.Ronco” y la Asociación Española de Socorros Mutuos, se desarrolló en la Ciudad de Azul una exposición Cervantina, destacándose por la importancia bibliográfica de los expuesto y por la consecuente trascendencia de la misma. 


Oportunamente fue declarada de interés por esta H. Cámara, con el fin de destacar la significación cultural para nuestra lengua en particular. Cooperaron con esta iniciativa la Municipalidad de Azul, el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos aires, la Embajada de España en la Argentina y el Centro de Estudios Cervantinos de Alcalá de Henares de España, como así también empresas e instituciones que apoyaron la muestra.


La UNESCO promociona una red de Ciudades Cervantinas a escala mundial, cuya finalidad es la difusión de las Obras de Miguel Cervantes y Saavedra, su pensamiento y vida.


Esta denominación que solicitamos para la Ciudad de Azul, no haría más que remarcar el esfuerzo y el tesón puesto, por las instituciones mencionadas, a los efectos de difundir y defender el patrimonio de la cultura castellana, de la cual somos fieles y auténticos herederos. Permitirá, así mismo, fomentar el incremento de la actividad literaria y la investigación científica y la realización de eventos que resultarían del trabajo conjunto que la red de ciudades cervantinas pueda generar.


La Asociación Española de Socorros Mutuos de Azul gestionó, ante el Centro UNESCO Castilla – La Mancha, la apertura del expediente para declarar a Azul “Ciudad Cervantina Argentina”, contando con el apoyo y colaboración del Centro de Estudios Cervantinos del Alcalá de Henares, especialmente a través del prestigioso investigador Don Juan Manuel Lucía Megías.


Por estas razones, entre otras, que solicito el voto afirmativo de los legisladores presentes.

